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Resumen: El Gobierno gallego ha desarrollado en los últimos años una normativa específica para el 
fomento de producción de energía eléctrica mediante el aprovechamiento de la biomasa forestal 
primaria. La valorización energética de la biomasa forestal se presenta, por parte del regulador, co-
mo una interesante iniciativa con la que avanzar en la reducción de las emisiones de CO2 y SO2, con-
tribuir a la limpieza del monte, servir como herramienta en la prevención de los incendios forestales, 
mejorar la autosuficiencia energética, dinamizar el rural e impulsar al sector maderero. Por otra par-
te, desde diversas instituciones y agentes se están mostrando posicionamientos críticos con el mode-
lo de producción eléctrica diseñado por la Xunta de Galicia e incluso con los puntos de partida de la 
producción de electricidad a partir de la biomasa. Este artículo analiza el marco regulador de la pro-
ducción de energía eléctrica a partir de la valorización energética de la biomasa forestal primaria, 
centrándose principalmente en la normativa autonómica. El texto estudia el proceso de selección y el 
grado de desarrollo de las instalaciones previstas más allá del marco retributivo de las plantas de 
biomasa que emplean como combustible la biomasa forestal primaria. Finalmente, se introducen 
elementos para el debate sobre las posibles consecuencias que tendría para el monte gallego y para 
el mundo rural la implantación a gran escala de este modelo.  
Palabras clave: Biomasa / Biomasa forestal primaria / Monte / Energía eléctrica / Desarrollo rural / 
Cultivos energéticos / Energías renovables. 
 

Electrical Power Production Taking Primary Forest Biomass as a Source:  
An Analysis of the Galician Case 

Abstract: Over the past few years the Galician Government has developed specific regulations for 
power production by supporting the use of primary forest biomass. The exploitation of forest bio-
mass energy is presented by the regulator as an interesting initiative to furthering CO2 and SO2 emis-
sion reduction, to contribute to the forest lot clean-up, to become tool for preventing forest fires, to 
improve energy self-sufficiency, to boost rural society and to promote timber industry. However, key 
actors and regional stakeholders are often critical of the electric production model designed by the 
regional government as well as of the use of biomass to produce electricity. This article analyzes the 
regulatory framework of electricity production by valorising the energy recovery of primary forest 
biomass, focusing mainly on the regional regulation. In doing so, the selection process and the de-
gree of development of the biomass power stations are studied beyond the remuneration framework 
of the biomass facilities that use primary forest biomass as a fuel. Finally, different elements are in-
troduced in order to debate the possible consequences of implementing this model to a large-scale 
on the Galician mountain and countryside. 
Keywords: Biomass / Primary forest biomass / Forest / Electric power / Rural development / Energy 
crops / Renewable energy. 

                                                           
1 Los autores agradecen sinceramente los comentarios y sugerencias de los revisores anóni-

mos que evaluaron este trabajo y que contribuyeron a mejorar su calidad. 



Copena, D.; Simón, X. La producción de energía eléctrica... 

Revista Galega de Economía, vol. 23, núm. 2 (diciembre 2014), pp. 91-112 
ISSN 1132-2799 

92 

1. INTRODUCCIÓN  

La producción de energía renovable está en las agendas de las distintas Admi-
nistraciones desde hace décadas. Las instituciones europeas han promovido la 
producción de electricidad generada a partir de fuentes de energía renovables, en-
tre las que se encuentra la biomasa, mediante distintos documentos y directivas 
en las que se establecen objetivos para cada Estado miembro (Comisión de las 
Comunidades Europeas, 1996; Comisión Europea, 1997; Parlamento Europeo y 
Consejo de la Unión Europea, 2001, 2009). Incluso a nivel europeo se ha desarro-
llado de manera específica un plan de acción sobre la biomasa (Comisión de las 
Comunidades Europeas, 2005) en el que se hace hincapié en que, con el uso de es-
ta fuente energética, Europa puede reducir su dependencia de los combustibles 
fósiles, disminuir sus emisiones de gases de efecto invernadero y estimular la ac-
tividad económica en las zonas rurales.  

El propio Parlamento Europeo (2005) ha indicado que la utilización de la bio-
masa ofrece múltiples ventajas con respecto a las fuentes de energía convenciona-
les, así en relación con otras fuentes de energía renovables, en particular unos 
costes relativamente bajos, una menor dependencia de las alteraciones climáticas 
en el corto plazo, el fomento de las estructuras económicas regionales y la crea-
ción de fuentes de ingresos alternativas para los agricultores. En este sentido, 
también desde la Administración estatal se han elaborado planes en los que se 
considera el fomento de producción eléctrica a partir de la biomasa como el actual 
Plan de Energías Renovables (PER) 2011-2020, que establece unos objetivos para 
el año 2020 en el conjunto del Estado para la biomasa sólida de 1.350 MW de po-
tencia instalada (Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, 2011a). 
Galicia no es ajena a esta dinámica y desde hace años ha fijado objetivos de poten-
cia renovable, determinando en 93 MW la potencia de biomasa que instalar en el 
año 2010 (Inega, 2000). 

Dentro de este contexto internacional y estatal el Gobierno gallego ha diseñado 
un marco normativo propio y pionero a nivel del Estado para la fuente energética 
objeto de estudio en este artículo: la biomasa forestal primaria. De este modo, la 
Comunidad Autónoma de Galicia es la primera del Estado español en regular en su 
territorio el procedimiento de autorización de las instalaciones de producción de 
energía eléctrica a partir de la valorización energética de la biomasa forestal pri-
maria mediante el Decreto 149/2008 del que se deriva, posteriormente, una con-
vocatoria específica para la selección de anteproyectos de esta clase de instalacio-
nes energéticas.  

El Gobierno gallego justifica la necesidad de articular  esta normativa por varios 
motivos entre los que se encuentran desarrollar una fuente energética sustitutiva 
de los productos fósiles, profundizando en la reducción de las emisiones de CO2 y 
SO2, contribuir a la limpieza del monte y, por lo tanto, servir como herramienta en 
la prevención de los incendios forestales, además de mejorar la autosuficiencia 
energética, el incremento de la seguridad del suministro y conseguir la creación 
de puestos de trabajo en las zonas rurales (Consellería de Innovación e Industria, 
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2008a). El Decreto autonómico también pretende que el aprovechamiento de los 
restos forestales sea un nuevo impulso a los tratamientos silvícolas de mejora que 
necesitan los montes gallegos, reduciendo los costes que las podas, rareos o des-
broces implican, produciendo un incremento de los volúmenes de madera de alta 
calidad, libres de nudos y de diámetro suficiente, lo que evidentemente revertiría 
de modo positivo en un sector industrial tan relevante en Galicia como el de la 
madera.  

Este artículo se estructura del siguiente modo: comienza con una contextuali-
zación del sector energético y del monte en Galicia, destacando las singularidades 
existentes en el territorio gal lego. Posteriormente, se presentan las distintas cla-
ses de instalaciones productoras de electricidad a partir de biomasa, centrando el 
análisis en el marco regulador y en el grado de desarrollo de las centrales que em-
plean la biomasa forestal primaria como elemento de combustión. Finalmente, el 
artículo introduce elementos para el debate sobre el modelo diseñado por el Go-
bierno gallego para las plantas de producción de electricidad a partir de la quema 
de biomasa forestal primaria. 

2. ANTECEDENTES: EL CONTEXTO ENERGÉTICO Y FORESTAL DE GALICIA 

A la hora de analizar la producción de energía eléctrica mediante el aprove-
chamiento de biomasa forestal primaria tenemos que conocer la situación de la 
que se parte en Galicia a nivel energético y en el ámbito forestal. Con respecto al 
primer aspecto, el Balance Energético de Galicia nos indica que el territorio gal le-
go muestra una gran dependencia energética de combustibles fósiles, principal-
mente del petróleo (Inega, 2012; Doldán, 2008). En el año 2010 la energía prima-
ria total de origen no renovable (carbón, petróleo y gas natural) representa un to-
tal de 9.739 Ktep, mientras que la energía primaria proveniente de origen renova-
ble supone 2.625 Ktep. El porcentaje de energía primaria renovable con respecto 
a la energía primaria total en el año 2010 equivale al 21,20%. En ese año 2010 el 
petróleo y los productos petrolíferos representan más del 55% de la energía pri-
maria total en Galicia, contando el gas natural con el 12,72% y el carbón con el 
10,69%. Dentro de los componentes renovables, el agua supuso el 7,55%, el vien-
to el 5,89% y la biomasa, el biogás y los biocombustibles el 7% (Inega, 2012). 

Sin embargo, si analizamos la producción de electricidad podemos comprobar 
que las fuentes renovables cuentan en la actualidad con mucha importancia den-
tro de la producción de energía eléctrica en Galicia, destacando el caso de la ener-
gía eólica, puesto que en apenas quince años el territorio gal lego ha pasado de ser 
un espacio en el que casi no se empleaba esta fuente energética para producir 
energía eléctrica a convertirse en una potencia a nivel mundial (Simón y Copena, 
2010). Desde el año 1995 la Xunta de Galicia ha fomentado, con la aplicación de 
políticas que han tenido un enorme éxito desde el punto de vista de la potencia 
instalada, el desarrollo de las instalaciones eólicas que aprovechan el viento para 
producir electricidad (Simón y Copena, 2012). Por el contrario , la presencia de la 
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biomasa forestal primaria como fuente de producción de electricidad es muy pe-
queña en el territorio gallego (Inega, 2012).  

Otro de los rasgos que definen la producción de energía eléctrica gallega es que 
una parte importante de esta, que oscila entre el 30% y el 45% en los últimos diez 
años, va directamente para la exportación (Inega, 2012). En lo relativo a la distri-
bución del consumo de la energía eléctrica generada en Galicia y consumida en el 
territorio gallego, se puede destacar el consumo del sector industrial. En el año 
2010 más de la mitad de la energía eléctrica consumida en Galicia va directamente 
a actividades del ámbito industrial (Inega, 2012). Destaca claramente dentro del 
consumo industrial de electricidad el subsector de la metalurgia no férrea, ya que 
en torno al 30% del consumo de la electricidad gallega se dirige a este ámbito li-
gado a actividades vinculadas con el aluminio, siendo este un sector que precisa 
de grandes cantidades de electricidad dentro de su proceso productivo. Si este 
análisis se realiza para la provincia de Lugo resulta interesante comprobar que el 
66,89% de la energía eléctrica consumida en la provincia se destina para la meta-
lurgia no férrea (Inega, 2012). 

Por lo que respecta al monte, Galicia, que es un territorio básicamente forestal, 
cuenta con 1.763.000 ha de esta clase de superficie, lo que representa cerca del 
60% do territorio gallego (Consellería do Medio Rural, 2005). El régimen de pro-
piedad de los montes gallegos constituye una singularidad, como podemos obser-
var en el gráfico 1. En Galicia apenas existe monte de las Administraciones Públi-
cas, contando la propiedad vecinal con un 30% de la superficie forestal (Conselle-
ría do Medio Ambiente, 2001). Esta propiedad comunal es uno de los rasgos más 
significativos del sistema de propiedad en Galicia (Balboa et al., 2006), ya que en 
la actualidad las más de 2.800 comunidades de montes vecinales en mano común 
representan la relevante cifra de 700.000 hectáreas (Consellería do Medio Rural e 
do Mar, 2013). 

En los últimos cincuenta años se asiste en Galicia a la desaparición del denomi-
nado sistema agrario tradicional2, del que el monte era un pilar fundamental, ca-
racterizado por su multifuncionalidad productiva, su alto nivel de intensificación y 
los bajos niveles de vida, y al continuo avance del sistema agrario moderno, indus-
trial, con rasgos de especialización productiva, reducción global de la intensifica-
ción y bajos niveles de renta. 

El número de explotaciones y el empleo agrario han descendido de manera 
acusada en las últimas décadas. Este hecho se traduce en una infrautilización de 
los recursos y en el abandono de estos. Los núcleos de población sin habitantes no 
dejan de aumentar y la gestión del monte comprende principalmente actuaciones 
de ámbito forestalista vinculadas con las especies de crecimiento rápido. Estas 
circunstancias han propiciado que el monte se convierta en un espacio de impor-
tantes problemáticas ambientales vinculadas fundamentalmente con los incendios 
forestales (Díaz-Fierros y Baamonde, 2006). De esta manera, en el año 2010 en 

                                                           
2 El sistema agrario tradicional está muy bien caracterizado por Bouhier (2001). 
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Galicia se produjeron el 32,86% de los incendios forestales del conjunto del Esta-
do, lo que supuso el 27,03% de la superficie quemada en todo el Estado 
(MAGRAMA, 2011). Además de los incendios forestales existen otras problemáti-
cas ambientales propiciadas por el modelo de gestión forestal como, por ejemplo, 
la pérdida de biodiversidad en los montes gallegos. 

 
Gráfico 1.- Caracterización de la propiedad del monte en Galicia (en porcentaje), 2001 

 

FUENTE: Consellería do Medio Ambiente (2001).  
 

La importancia económica del sector forestal queda reflejada en la riqueza ma-
derera gallega. Así, en el año 2010 más de la mitad de las cortas totales de conífe-
ras y frondosas de España provenían del territorio ga llego. En ese año las cortas 
de madera suponen para el conjunto del Estado 11.951.613 m3 con corteza, de los 
que 6.876.697 m3 provienen de la producción gallega (MMARyM, 2013). 

3. LAS PLANTAS DE PRODUCCIÓN DE ELECTRICIDAD A PARTIR DE LA 
VALORIZACIÓN DE LA BIOMASA FORESTAL PRIMARIA 

Al hablar de plantas de biomasa tenemos que tener en cuenta que existen dife-
rentes clases de instalaciones dependiendo del tipo de biomasa que se vaya a 
quemar. La norma que define la tipología biomásica de producción eléctrica es el 
Real decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la actividad de pro-
ducción de energía eléctrica en régimen especial, y que deroga el Real decreto 
436/2004, de 12 de marzo3. Este Real decreto, además de definir las distintas cla-
ses de instalaciones que emplean la biomasa para producir electricidad, establece 
un nuevo régimen jurídico y económico de la actividad de producción de energía 
eléctrica en régimen especial. Como se puede observar en el cuadro 1, dependien-
do del empleo de distintos tipos de biomasa y de si esta biomasa se mezcla con 
otras fuentes energéticas, existen grupos y subgrupos definidos por el Real decre-
to  661/2007.  
                                                           

3 Este Real decreto ha sido recientemente derogado por el Real decreto-ley 9/2013, de 12 de 
julio, por lo que se adoptan medidas urgentes para garantizar la estabilidad financiera del sis-
tema eléctrico. 
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Cuadro 1 .- Clasificación de las centrales de biomasa según el Real decreto 661/2007 

Grupo Subgrupo 

Grupo a.1. Instalaciones que inclu-
yan una central de cogeneración 
siempre que supongan un alto ren-
dimiento energético y satisfagan 
los requisitos que se determinan en 
el anexo I.  

Subgrupo a.1.1. Cogeneraciones que empleen como com-
bustible el gas natural, siempre que este suponga al me-
nos el 95% de la energía primaria utilizada, o al menos el 
65% de la energía primaria utilizada cuando el resto pro-
venga de biomasa y/o de biogás. 

Subgrupo a.1.3. Cogeneraciones que utilicen como com-
bustible principal biomasa y/o biogás en los términos 
que figuran en el anexo II, y siempre que esta suponga al 
menos el 90% de la energía primaria utilizada, medida 
por el poder calorífico inferior. 

Grupo b.6. Centrales que utilicen 
como combustible principal bio-
masa procedente de cultivos ener-
géticos, de residuos de las activida-
des agrícolas o de jardinería, o re-
siduos de aprovechamientos fores-
tales y otras operaciones silvícolas 
en las masas forestales y en espa-
cios verdes. 

Subgrupo b.6.1. Centrales que utilicen como combustible 
principal biomasa procedente de cultivos energéticos. 

Subgrupo b.6.2. Centrales que utilicen como combustible 
principal biomasa procedente de residuos de las activi-
dades agrícolas o de jardinería. 

Subgrupo b.6.3. Centrales que utilicen como combustible 
principal biomasa procedente de residuos de aprove-
chamientos forestales y otras operaciones silvícolas en 
las masas forestales y espacios verdes. 

Grupo b.7. Centrales que utilicen 
como combustible principal bio-
masa procedente de estiércoles, 
biocombustibles o biogás proce-
dente de la digestión anaerobia de 
residuos agrícolas y ganaderos, de 
residuos biodegradables de insta-
laciones industriales o de lodos de 
depuración de aguas residuales, así 
como el recuperado en los vertede-
ros controlados. 

Subgrupo b.7.1. Instalaciones que empleen como combus-
tible principal el biogás de vertederos. 

Subgrupo b.7.2. Instalaciones que empleen como combus-
tible principal el biogás generado en digestores emplean-
do alguno de los siguientes residuos: residuos biodegra-
dables industriales; lodos de depuradora de aguas urba-
nas o industriales; residuos sólidos urbanos; residuos ga-
naderos, agrícolas y otros para los cuales se aplique el 
proceso de digestión anaerobia, tanto individualmente 
como en co-digestión. 

Subgrupo b.7.3. Instalaciones que empleen como combus-
tible principal estiércoles mediante combustión y bio-       
-combustibles líquidos. 

Grupo b.8. Centrales que utilicen 
como combustible principal bio-
masa procedente de instalacionos 
industria les. 

Subgrupo b.8.1. Centrales que utilicen como combustible 
principal biomasa procedente de instalaciones industri a-
les del sector agrícola. 

Subgrupo b.8.2. Centrales que utilicen como combustible 
principal biomasa procedente de instalaciones industria-
les del sector forestal. 

FUENTE: Elaboración propia a partir de Ministerio de Industria, Turismo y Comercio (2007). 

 
En este artículo se analizan las centrales pertenecientes al grupo b.6, centrales 

que utilicen como combustible principal biomasa procedente de cultivos energéti-  
cos, de residuos de las actividades agrícolas o de jardinería, o residuos de aprove-
chamientos forestales y otras operaciones silvícolas en las masas forestales y es-
pacios verdes (Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, 2007). Este grupo es 
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al que se dirige la legislación diseñada por el Gobierno gallego mediante el Decre-
to 149/2008 , de 26 de junio, por el que se regula el procedimiento de autorización 
de las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de la valorización 
energética de la biomasa forestal primaria en la Comunidad Autónoma de Galicia.  

Este Decreto diseña un régimen jurídico para las centrales de biomasa4 que 
produzcan electricidad mediante la quema de biomasa forestal primaria, defi-
niéndola en su artículo 2º, apartado a) ÃÏÍÏ Ȱla masa biológica procedente de resi-
duos de aprovechamientos forestales, incluidas las cortezas, de operaciones silvíco-
las en masas forestales y espacios verdes, de residuos de actividades agrícolas y de 
jardinería o de cultivos energéticosȱ ɉ#ÏÎÓÅÌÌÅÒþÁ ÄÅ )ÎÎÏÖÁÃÉĕÎ Å )ÎÄÕÓÔÒÉÁȟ 
2008a).  

El citado Decreto indica que se ha realizado un estudio técnico sobre la poten-
cialidad de aprovechamiento de la biomasa forestal residual en Galicia5 y que, con 
base en este estudio, se fija en el artículo 5º del Decreto 149/2008 en 80 MW eléc-
tricos la potencia máxima instalable en la Comunidad Autónoma de Galicia a par-
tir d e la entrada en vigor de este Decreto, lo que está en consonancia con los obje-
tivos marcados en el Plan Energético de Galicia 2007-20126. Esta norma establece 
que la potencia máxima unitaria para cada central de biomasa será de 10 MW (ar-
tículo 6º del Decreto 149/2008), indicando que los proyectos de plantas de bio-
masa se seleccionarán mediante una convocatoria y estableciendo cinco criterios 
de valoración (Consellería de Innovación e Industria, 2008a). 

4. MARCO REGULADOR, PROCESO DE SELECCIÓN Y SITUACIÓN ACTUAL DE LAS  
 CENTRALES DE BIOMASA DEL GRUPO b.6  

El Decreto 149/2008 ha diseñado un modelo basado en plantas productoras         
de electricidad que abarcasen de modo conjunto el territorio gal lego mediante       
el reparto del territorio en una serie de áreas de gestión de la biomasa7. El Go-
bierno gallego ha apostado por un desarrollo privado de las plantas de biomasa 
que serían escogidas a través de una convocatoria definida mediante una poste-
rior orden.  
                                                           

4 El Decreto 149/2008 define en su artículo 2º, apartaÄÏ ÁɊ ÌÁ ÃÅÎÔÒÁÌ ÄÅ ÂÉÏÍÁÓÁ ÃÏÍÏ Ȱla 
central de producción de energía eléctrica que utiliza como combustible principal de su proceso 
productivo la biomasa forestal primariaȱȢ 

5 Concretamente el Estudo técnico sobre a potencialidade de aproveitamento da biomasa fores-
tal residual en Galiza, realizado por la Consellería do Medio Rural. 

6 Este Plan no se hizo público por parte de la Xunta de Galicia, aunque existen referencias a él 
en el Decreto 149/2008. 

7 El Decreto 149/2008 define las áreas de gestión de bioÍÁÓÁ ɉ!'"Ɋ ÃÏÍÏ Ȱáreas estratégi-   
cas definidas en función de la potencialidad del recurso y de la logística del suministro integrada 
por un conjunto de municipios que sirven de base territorial para un Plan empresarial de aprove-
chamiento de la biomasa y para la construcción y el funcionamiento de una central de bioma-     
saȱȢ 
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Después de que el Decreto 149/2008 determinase el procedimiento de selec-
ción de anteproyectos, es la Orden de 14 de noviembre de 2008, por la que se de-
termina el objetivo de potencia máxima en megawatts para tramitar en el período 
2008-2012 y por la que se abre el prazo para la presentación de solicitudes de  au-
torización de centrales de biomasa, la que abre el proceso de selección (Conse-
llería de Innovación e Industria, 2008b). En esta Orden se establece la potencia 
máxima que se tramitará en el período 2008-2012, que será de 80 MW. Posterior-
mente, la Resolución de 3 de junio de 20098 aprueba la lista provisional de ante-
proyectos admitidos en la convocatoria. Se presentan 38 solicitudes al amparo de 
la convocatoria, a las que hay que sumar diez presentadas con anterioridad y que 
se incorporan automáticamente a la convocatoria (Consellería de Economía e In-
dustria, 2009).  

Ya en el año 2010 es la Resolución de 30 de abril de 2010, por la que se aprue-
ba la relación de anteproyectos de instalaciones de centrales de biomasa seleccio-
nados conforme a la Orden de 14 de noviembre de 2008 por la que se determina 
el objetivo de potencia máxima en megavatios para tramitar en el período 2008-   
-2012 y se abre el plazo para la presentación de solicitudes de autorización de 
centrales de biomasa9, la que selecciona los anteproyectos de centrales de bioma-
sa en función de las áreas de gestión de la biomasa definidas en el cuadro 2 y de la 
ponderación de los criterios de valoración que aparecen reflejados en el cuadro 3 
(Consellería de Economía e Industria, 2010). 
 

Cuadro 2 .- Áreas de gestión de la bioma-
sa definidas en la Resolución de 30 de 
abril de 2010 

Áreas de gestión da biomasa 

1 Xallas-Terra de Soneira 

2 Terra Chá-Eume 

3 A Fonsagrada-Meira 

4 O Deza 

5 Terra de Lemos-Chantada-Sarria 

6 O Condado-Paradanta 

7 Verín-A Limia 

FUENTE: Consellería de Economía e Indus-

tria  (2010). 

                                                           
8 Resolución de 3 de junio de 2009 por la que se aprueba la lista provisional de anteproyectos 

admitidos y excluidos al amparo de la Orden de 14 de noviembre de 2008, por la que se deter-
mina el objetivo de potencia máxima en megawatts para tramitar en el período 2008-2012 y se 
abre el plazo para la presentación de solicitudes de autorización de centrales de biomasa. DOG, 
nº 141, de 21/07/2009. 

9 DOG, nº 121, de 28/06/2010. 
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Cuadro 3 .- Ponderación de los criterios de valoración para la selección de anteproyectos 

Criterio 
Peso  

relativo 
Justificación 

Proximidad y centralidad a las 

áreas de producción de bio-

masa.  

30% 

La disponibilidad (volumen) y proximidad al recurso 

(BFP) es uno de los factores más limitativo en este ti-

po de centrales. 

Comunicación y accesibilidad.  30% 

La comunicación y accesibilidad redundará directa-

mente sobre los costes unitarios de la materia prima a 

pie de fabrica. 

Sistema de control de proce-

dencia y rastreabilidad. 
10% 

El hecho de aplicar diferentes primas según el origen 

del material (subgrupos b.6) obligará a establecer un 

sistema eficaz de rastreabilidad. 

Impacto socioeconómico  

(creación de empleo). 
20% 

Conforme a las políticas y empleo europeas y nacio-

nales, respecto al favorecimiento del empleo y espe-

cialmente a la participación de las mujeres. 

Participación de productoras 

de biomasa forestal primaria.  
10% 

El aseguramiento continuado de la materia prima pa-

sa ineludiblemente por involucrar a los titulares o 

gestores de los montes en que se produce esta bioma-

sa. 

FUENTE: Consellería de Economía e Industria  (2010). 

 
Como se muestra en el cuadro 4, son un total de doce los anteproyectos selec-

cionados. El proceso se ha desarrollado de la siguiente manera: primero fue esco-
gido un proyecto por cada una de las siete áreas de gestión de biomasa definidas y 
después se completó la selección con otros cinco proyectos hasta sumar el tope 
máximo de los 80 MW que establece el Decreto 149/2008. Hay seis proyectos de 
10 MW de potencia unitaria y otros seis con una potencia menor que van de los 
5,016 MW de la instalación proyectada en Ribadavia a los 0,984 MW de la planta 
de A Veiga. Inicialmente, se selecciona un proyecto de la empresa ENCE en Ponte-
vedra, pero posteriormente fue sustituido por el proyecto de Barro-Meis10. La po-
tencia media de las plantas seleccionadas en el proceso diseñado por el Gobierno 
gallego es de 6,67 MW. 

Desde la Resolución de 30 de abril de 2010, publicada en el Diario Oficial de Ga-
licia en junio de ese mismo año, ninguno de los proyectos pudo ponerse en mar-
cha, estando autorizadas solamente las plantas de Verín-A Limia11 y Vilalba. Del 
resto de los proyectos, siete plantas fueron sometidas a información pública y las 
tres restantes ni siquiera cumplieron ese trámite administrativo. 
                                                           

10 Resolución de 20 de enero de 2011 por la que se incorpora un nuevo anteproyecto a la re-
lación de anteproyectos de centrales de biomasa admitidos a trámite según la Resolución de 30 
de abril de 2010 (Consellería de Economía e Industria, 2011). 

11 Aunque la planta de Verín fue autorizada en la fecha señalada, es necesario indicar que en 
una resolución posterior publicada en el DOG, nº 9, de 14 de enero de 2013, aparece nuevamen-
te la información pública de la planta para el modificado del proyecto. 
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Cuadro 4 .- Caracterización y situación administrativa de los anteproyectos de plantas de 
biomasa seleccionados a agosto de 2013 

Solicitante 
Nombre de 
la planta 

Localización 
Potencia 
(en MW) 

Área de 
gestión de 
la biomasa 

Puntuación 
Situación  

administrativa 

Enel Unión Feno-
sa Renovables 

Mazaricos Mazaricos 10,000 1 6,25 
Admitido a trámite sin 
información pública en 
el DOG 

Gestamp Biomasa 
4, S.L.  

Biomasa de 
Viveiro 

Viveiro 10,000 2 6,25 
Admitido a trámite sin 
información pública en 
el DOG 

Enerxías Renova-
bles de Galicia, 
S.A. 

Cervantes 
Cervantes e 
As Nogais 

2,000 3 4,50 
Admitido a trámite con 
información pública en 
el DOG 

Enerxías Renova-
bles de Galicia, 
S.A. 

Forcarei Forcarei 2,000 4 5,25 
Admitido a trámite con 
información pública en 
el DOG 

Norvento Bioma-
sa, S.L.  

Terra de 
Lemos 

A Pobra de 
Brollón 

5,000 5 4,25 
Admitido a trámite con 
información pública en 
el DOG 

Norvento Bioma-
sa, S.L.  

Verín- 
-A Limia 

Verín 5,000 7 4,75 
Autorizada (DOG, nº 
30, de 13/02/2012)  

Renova, S.L. 
Curtis- 
-Teixeiro 

Curtis 10,000 2 5,50 
Admitido a trámite con 
información pública en 
el DOG 

Xeración Rural, 
S.L. 

Central de 
Biomasa 
Vilalba 

Vilalba 10,000 2 3,85 
Autorizada (DOG, nº 
20, de 29/01/2013)  

Cespa, S.A. Ribadavia Ribadavia 5,016 6 6,00 
Admitido a trámite con 
información pública en 
el DOG 

Enerxía Galega da 
Biomasa, S.L. 

Ponteareas Ponteareas 10,000 6 5,75 
Admitido a trámite con 
información pública en 
el DOG 

Enerxías Renova-
bles de Galicia, 
S.A. 

A Veiga A Veiga 0,984 7 3,50 
Admitido a trámite sin 
información pública en 
el DOG 

Montelimpo, S.A.  Barro-Meis Barro-Meis 10,000 6 4,75 
Admitido a trámite con 
información pública en 
el DOG 

POTENCIA TOTAL 80,000 
  

 

FUENTE: Elaboración propia a partir de la información obtenida de diversos Diario Oficial de 
Galicia. 

 
Por lo tanto, a nivel gallego no hay en la actualidad ninguna planta de biomasa 

del grupo b.6 en funcionamiento que hubiera sido seleccionada a partir de la regu-
lación que se deriva del Decreto 149/2008. Sin embargo, sí que existe desde hace 
años una planta de biomasa que se encuentra dentro del grupo b.6 funcionando en 
Galicia. Se trata de la planta de Allarluz, localizada en el municipio de Allariz y que 
cuenta con una potencia de 2,35 MW (RIPRE, 2013). Esta planta, que está en fun-
cionamiento desde el año 1998, tuvo una producción de 11.994 MWh en el año 
2010 y de 13.670 MWh en el 2011 (Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, 



Copena, D.; Simón, X. La producción de energía eléctrica... 

Revista Galega de Economía, vol. 23, núm. 2 (diciembre 2014), pp. 91-112 
ISSN 1132-2799 

101 

2010, 2011). Como se puede observar en el cuadro 5, la central de Allarluz utiliza 
principalmente biomasa del subgrupo b.6.3, pero también quema biomasa proce-
dente de los subgrupos b.6.2, b.6.1 y b.8.2 (RIPRE, 2013). 

 
Cuadro 5 .- Caracterización de la central de biomasa de Allarluz 

Nombre de la instalación Potencia nominal de la fase (kW) Grupo normativo 

ALLARLUZ (Parcial nº1) 235 b.6.1 

ALLARLUZ (Parcial nº2) 235 b.6.2 

ALLARLUZ (Parcial nº3)                        1.645 b.6.3 

ALLARLUZ (Parcial nº4) 235 b.8.2 

FUENTE: Registro de Instalaciones Productoras en Régimen Especial (RIPRE). 

 
Hay que señalar la existencia de otra modificación en la localización de un pro-

yecto con respecto al listado inicial de plantas seleccionadas, además del cambio 
da planta de ENCE por la de Barro-Meis, que ya se ha comentado con anterioridad. 
Este caso es el del proyecto de planta de biomasa de 10 MW proyectada inicial-
mente en Ponteareas y que sufrió una modificación consistente en el cambio de 
localización, contemplándose ahora la instalación en el municipio de Mondariz. 

El mapa 1 permite observar en qué situación administrativa actual se encuen-
tran los proyectos y los municpios en los que se localizan los proyectos de plantas 
de biomasa regulados por el Decreto 149/2008. En este mapa se introducen ya las 
dos modificaciones en las localizaciones inicialmente previstas y también se in-
cluye la única planta del grupo b.6.3 en funcionamiento actualmente12.  
 

Mapa 1.- Caracterización municipal de los proyectos de plantas de biomasa del 
grupo b.6.3 según situación administrativa, agosto de 2013 

 
FUENTE: Elaboración propia a partir de la información obtenida de diversos Diario Ofi-
cial de Galicia. 

                                                           
12 Hay que tener en cuenta que desde agosto de 2011 una parte importante de la central ter-

moeléctrica de SOGAMA se considera incluida dentro del subgrupo b.6.2. 


